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I. COMPETENCIA. 
Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para conocer del 
presente asunto. 
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II. PRECISIÓN DE NORMAS. 

La Comisión accionante impugnó el artículo 3 de la 
Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes en el Estado de 
Tamaulipas, expedida mediante Decreto Número 
65-874, publicado el diecinueve de agosto de dos 
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Aun cuando no se señalaron expresamente como 
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Ejecutivo local alega: 1) Participación del Poder 
Ejecutivo local en el proceso legislativo; y 2) 
Omisión de señalar conceptos de invalidez.  

Finalmente, no se advierte de oficio que se actualice 
algún motivo de improcedencia diverso. 
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VI. ESTUDIO DE FONDO. 

Analizar la regularidad constitucional del artículo 3 
de la Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en el 
Estado de Tamaulipas, al prever la aplicación 
supletoria de Ley General para Prevenir, Investigar 
y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, por ser 
contraria a los derechos humanos de seguridad 
jurídica y legalidad. 
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VII. EFECTOS. 

Se declara la invalidez del artículo 3 de la Ley para 
Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes en el Estado de 
Tamaulipas expedida mediante Decreto Número 
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mil veinticuatro en el Periódico Oficial de esa 
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La invalidez surtirá efectos retroactivos únicamente 
en materia penal al veinte de agosto de dos mil 
veinticuatro, fecha en que entró en vigor el Decreto 
impugnado, a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Tamaulipas. 

Corresponderá a los operadores jurídicos 
competentes decidir y resolver, en cada caso 
concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con 
los principios generales y disposiciones legales 
aplicables en esta materia.  

Para el eficaz cumplimiento de la decisión 
alcanzada, también deberá notificarse al titular del 
Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General y al Tribunal 
Superior de Justicia, todos del Estado de 
Tamaulipas, así como al Pleno Regional en Materia 
Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en 
la Ciudad de México, a los Tribunales Colegiados 
en Materia Penal y al de Apelación del Décimo 
Noveno Circuito (Tamaulipas), al Centro de Justicia 
Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en 
Materia Penal en esa entidad federativa. 

VIII. DECISIÓN. 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 3 

de la Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en el 
Estado de Tamaulipas, expedida mediante el 
Decreto Número 65-874, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de 
agosto de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada 

surtirá sus efectos retroactivos al veinte de agosto 
de dos mil veinticuatro, a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivo al Congreso del Estado de 
Tamaulipas, en los términos precisados en el 
apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

13 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 150/2024 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 

VISTO BUENO 
SRA. MINISTRA  
PONENTE: MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA  
 

COTEJÓ 
SECRETARIOS: HUMBERTO JARDÓN PÉREZ 
                            NADIA IVETH PARTIDA MEJORADA 

COLABORÓ: MARIA DE LOS ANGELES OLIVARES JASSO 
 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 
veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, emite la siguiente: 
 

S E N T E N C I A 
 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 150/2024, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en contra del artículo 3 de la Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes en el Estado de Tamaulipas, expedido mediante Decreto Número 65-874, 
publicado el diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 
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ANTECEDENTES 
 

1. Presentación de la demanda. Por escrito presentado el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro 

ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 3 de la Ley para Prevenir la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en el Estado de Tamaulipas, expedido 
mediante Decreto Número 65-874, publicado el diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro en el Periódico 
Oficial de esa entidad federativa. 

2. Conceptos de invalidez. En el ocurso inicial la accionante hizo valer, esencialmente, lo siguiente: 

ÚNICO. El artículo 3 de la Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes en el Estado de Tamaulipas establece que, en lo no previsto en ella, se aplicará de manera 
supletoria la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura u Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, lo cual vulnera el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad. 

Lo anterior, porque se trata de un ordenamiento marco en la materia que regula, por lo que el Congreso local 
no puede prever que es supletoria y secundaria frente a algún vacío legal de la legislación impugnada, ya que 
su aplicación es directa y de observancia general en todo el país; además, al ser expedida por el Congreso de 
la Unión, éste es el único que puede establecer su supletoriedad. 

… 

A. Derecho a la seguridad jurídica y principio de legalidad. 

El derecho de seguridad jurídica y el principio de legalidad previstos en los artículos 14 y 16 de la Norma 
Fundamental, así como el 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, constituyen prerrogativas 
fundamentales por virtud de las cuales toda persona se encuentra protegida frente al arbitrio de la autoridad estatal. 

… 

Así, de una interpretación armónica y congruente del contenido de los artículos 14 y 16 constitucionales, que 
salvaguardan los principios de legalidad y seguridad jurídica de las personas, se colige que el actuar de todas las 
autoridades debe estar perfectamente acotado de manera expresa en la ley, y debe tener como guía en todo 
momento, en el ámbito de sus competencias, la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Ello se traduce en que la actuación de las autoridades debe estar determinada y consignada en el texto de normas 
que sean acordes con lo previsto de la Norma Suprema, así como con las leyes secundarias que resulten conformes 
con la misma, de otro modo, se les dotaría de un poder arbitrario incompatible con el régimen de legalidad. 

En esa tesitura, no es posible la afectación a la esfera jurídica de una persona a través de actos de autoridad 
ausentes de un marco normativo habilitante y que acote debidamente su actuación, pues es principio general de 
derecho que, en salvaguarda de la legalidad, la autoridad sólo puede hacer lo que la ley le autoriza. 

… 

Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que la seguridad jurídica debe entenderse como 
una garantía constitucional, contenida en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, que parte de un principio de 
certeza en cuanto a la aplicación de disposiciones constitucionales y legales que definen la forma en que las 
autoridades del Estado han de actuar y que la aplicación del orden jurídico será eficaz. De tal manera que dichas 
salvaguardias se respetan por las autoridades legislativas cuando las disposiciones de observancia general que crean 
generan certidumbre a sus destinatarios sobre las consecuencias jurídicas de su conducta, al ubicarse en cualquier 
hipótesis que contemple la norma, evitando con esto que las autoridades actúen de manera arbitraria. 

… 

En conclusión, es posible resumir los supuestos en los cuales se ven vulnerados el principio de legalidad y el derecho 
de seguridad jurídica: 

1) Cuando la actuación por parte de cualquier autoridad del Estado no se encuentra debidamente acotada o 
encauzada conforme a la Constitución o las leyes secundarias que resulten acordes a la Norma Fundamental. 

2) Cuando la autoridad estatal actúa con base en disposiciones legales que contradicen el texto constitucional. 

3) Cuando la autoridad afecta la esfera jurídica de los gobernados sin un sustento legal que respalde su actuación. 

… 

B. Inconstitucionalidad de la norma impugnada. 

… 

Como se desprende del texto normativo impugnado, en el supuesto de que dicho ordenamiento sea omiso en regular 
alguna cuestión en materia de prevención —el cual constituye el objeto del ordenamiento impugnado— 
supletoriamente se aplicará la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Es decir, la legislatura local determinó que en todo lo no previsto en el ordenamiento impugnado en materia de 
prevención de la tortura en el fuero común y con la finalidad de integrar su contenido, se estará a lo dispuesto en la 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; sin embargo, a juicio de esta Comisión Nacional el Congreso local no se encuentra habilitado para 
instituir dicha supletoriedad normativa, conforme a lo que explica a continuación. 

… 
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En otros términos, se trata de una institución jurídica que sirve para la integración normativa, cuya finalidad es llenar el 
vacío de la ley. Es decir, su propósito es completar una norma cuando una cuestión no se encuentra prevista en la 
misma, de manera que permite que se aplique de manera secundaria otro ordenamiento para subsanar una omisión 
o vacío legal. Además, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido cuatro requisitos que se deben 
acreditar para que opere la supletoriedad en las leyes: 

a) El ordenamiento legal por suplir debe establecer expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que 
pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de manera 
supletoria a otros. 

b) La ley por suplir no debe contemplar la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse 
supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente. 

c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de un ordenamiento diverso para 
solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que 
el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir. 

d) Las normas aplicables supletoriamente no deben contrariar el ordenamiento legal a suplir, sino que deben ser 
congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la institución de que se trate. 

Sentadas esas bases, esta Comisión Nacional estima que el precepto normativo impugnado establece un indebido 
régimen de supletoriedad, en virtud de que el Congreso local determinó que únicamente frente a algún vacío legal de 
la Ley controvertida se podrá aplicar la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, ordenamiento que —conforme a la Constitución General de la 
República— es de observancia general y aplicación espacial en todo el territorio nacional. 

En otras palabras, el Congreso local privilegia la aplicación del ordenamiento local cuestionado frente a la Ley General 
para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, misma que es 
de observancia directa y general, pues dispone las bases que sirven como marco legal a las entidades federativas 
para determinar el contenido de su legislación.  

Se insiste, el Congreso estatal no puede establecer la supletoriedad de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, sobre todo porque en términos de la 
Constitución General, dicho ordenamiento constituye el marco al cual deben ajustarse las legislaciones estatales en 
esa materia, tal y como se desprende del artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Norma fundamental. 

… 

De esta manera, el Congreso Federal determinó el ámbito de competencia de la referida Ley General, por lo que no 
es válido que la legislatura local disponga la aplicación en primer lugar de la norma local impugnada y, de forma 
residual, un cuerpo normativo marco expedido por el órgano legislativo federal, pues ello implica sujetar la 
operatividad de la legislación general al ordenamiento controvertido. 

Entonces, conforme al sistema normativo mexicano, la Ley General de referencia es la que distribuye la competencia 
entre aquéllos, por lo que resulta fundamento de validez de las leyes locales en la materia, de modo que no puede ser 
al mismo tiempo supletoria porque es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y de aplicación directa 
para las entidades federativas. (sic) 

… 

3. Registro del expediente y turno. Por acuerdo de veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, la entonces 

Ministra Presidenta de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por la Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, con el número 150/2024. Por razón de turno, le correspondió a la Ministra Lenia Batres 

Guadarrama la tramitación del procedimiento y formulación del proyecto de resolución respectivo.  

4. Admisión de la demanda. El nueve de octubre de dos mil veinticuatro, la Ministra instructora dictó acuerdo 

en el que admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas para que rindieran sus respectivos informes, requirió al Poder Ejecutivo 
del Estado de Tamaulipas, para que exhibiera copia certificada del Periódico Oficial de la entidad en el que 
se haya publicado la norma cuya invalidez se reclama; asimismo, ordenó dar vista a la Fiscalía General de 
la República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

5. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. Por escrito recibido el quince de enero de dos 

mil veinticinco en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el Poder 
Ejecutivo local sostuvo la validez de las disposiciones impugnadas, manifestando en síntesis lo siguiente: 

En efecto, en primer término se debe atender al concepto de Federalismo el cual consiste en la unificación de 
entidades políticas soberanas en una federación, regulada por una ley constitucional común y administrada por un 
gobierno federal. 

Este tipo de organización reconoce cierto grado de autonomía a las Entidades Federativas, que cuentan con sus 
propios gobiernos, leyes y constituciones pero, simultáneamente, quedan sujetos a una serie de leyes y políticas 
comunes.  

Los Estados organizados según los principios del Federalismo, su sistema de gobierno consiste en la negociación 
entre los poderes locales o y el gobierno central, y en la administración descentralizada del Estado. Esto se logra 
mediante instituciones que aseguran la convivencia de dos tipos de gobiernos: los gobiernos locales o regionales de 
cada Estado y el Gobierno Central o Federal, que rige al conjunto. Esta división abarca a todas las ramas del poder 
público: ejecutivo, legislativo y judicial. 
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El Federalismo es una doctrina y un sistema político que defiende la unión de entidades políticas soberanas en una 
Federación. 

Promueve la autonomía de las Entidades Federativas y la descentralización política y administrativa. 

En un Estado Federal, las Entidades Federativas tienen sus propias leyes y gobiernos, y conviven con un gobierno 
central y una Constitución Federal. 

… 

En ese sentido el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que: “Las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entiende 
reservadas a los Estados o la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencia”. 

También el Órgano Reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el 
Congreso de la Unión fijara un reparto de competencias, denominado «facultades concurrentes, entre la Federación, 
las Entidades Federativas y los Municipios, en ciertas materias, como son: la educativa (artículos 30, fracción VIII y 
73, fracción XXV), la de salubridad (artículos 40, párrafo tercero y 73, fracción XVI), tortura (artículo 73, fracción XXI), 
la de asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-C), la de seguridad pública (artículo 
73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción XXIX-G), la de protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la 
deportiva (artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes implican 
que las Entidades Federativas, los Municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero 
será el Congreso de la Unión el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través de 
una ley general. 

… 

Por otra parte también es importante precisar que la supletoriedad de las Leyes opera cuando existiendo una figura 
jurídica en un ordenamiento legal, ésta no se encuentra regulada en forma clara y precisa, sino que es necesario 
acudir a otro cuerpo de leyes para determinar sus particularidades. 

Asimismo, la supletoriedad de leyes aplica solo para integrar una omisión en la Ley o para interpretar sus 
disposiciones en forma que se integre con principios generales contenidos en otras leyes; cuando la referencia de una 
Ley a otra es expresa, debe entenderse que la aplicación de la supletoria se hará en los supuestos no contemplados 
por la primera Ley que la complementará ante posibles omisiones o para la interpretación de sus disposiciones. Por 
ello, la referencia a leyes supletorias es la determinación de las fuentes a las cuales una Ley acudirá para deducir sus 
principios y subsanar sus omisiones, la supletoriedad expresa debe considerarse en los términos que la legislación lo 
establece; de esta manera, la supletoriedad en la legislación es una cuestión de aplicación para dar debida 
coherencia al sistema jurídico. 

El mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido especializados con relación a leyes 
de contenido general. El carácter supletorio de la Ley resulta, en consecuencia, una integración, y reenvío de una Ley 
especializada a otros textos legislativos generales que fijen los principios aplicables a la regulación de la Ley suplida; 
lo que implica un principio de economía e integración legislativas para evitar la reiteración de tales principios, por una 
parte, así como la posibilidad de consagración de los preceptos especiales en la Ley suplida. 

… 

En ese sentido al establecer el artículo 3º de la Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanas o Degradantes en el Estado de Tamaulipas: “En lo no previsto en esta Ley, será aplicable de manera 
supletoria en materia de prevención la Ley General para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanas o Degradantes”, es claro que dicho precepto legal no es inconstitucional. 

Ello es así, porque si como ya se dijo el Estado Mexicano es una Federación y además es una facultad concurrente 
de esta y las Entidades Federativas, legislar en materia de tortura; luego entonces, no es inconstitucional que en la 
legislación local se disponga que en lo no previsto en esta será aplicable de manera supletoria la legislación federal; 
es decir, lo dispuesto por la Ley General para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o 
Degradantes. 

Además, de que no existe disposición expresa que tratándose en materia de tortura las autoridades locales al aplicar 
la ley correspondiente no puedan recurrir a la supletoriedad a la ley General. (sic) 

… 

6. Informe del Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas. Por escrito recibido el quince de enero de dos 

mil veinticinco ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el Poder 
Legislativo local sostuvo la validez de las disposiciones impugnadas, esencialmente, por las 
consideraciones siguientes: 

En el caso, debe percatarse, con absoluta claridad que el Poder Legislativo Local, establece que lo no previsto por la 
Ley Estatal, le será aplicable de manera supletoria en materia de prevención la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes. 

De manera que la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanas o Degradantes, solo será supletoria respecto de alguna omisión de la Ley Estatal, pero solo en materia 
de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes. 

En ese contexto, no le asiste la razón a la accionante cuando alega que el artículo 3, es inconstitucional por remitir a 
la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o 
Degradantes, ya que de ello no se sigue necesariamente que se cause inseguridad jurídica o incertidumbre en 
los gobernados. 
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En ese sentido, contrario a lo señalado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos el Congreso Local, si 
protege los derechos fundamentales de las personas, dado que con ello (la supletoriedad de la ley), el actuar de la 
autoridad esta acotado de manera expresa en la ley cumpliendo con su obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, invisibilidad y 
progresividad. 

Con ello se traduce que la actuación de la autoridad está determinada y consignada en el texto de normas que son 
acordes con la Constitución Federal y sus leyes secundarias, evitando la afectación a la esfera jurídica de una 
persona a través de actos de autoridad ausentes de un marco jurídico, que delimite debidamente su actuación, 
respetando el principio general de derecho que señala que la autoridad solo puede hacer lo que la ley le autoriza. 

Ahora bien, no debe pasar inadvertido que la figura de supletoriedad se actualiza cuando existiendo una figura jurídica 
en un ordenamiento legal, ésta no se encuentra regulada en forma clara y precisa, sino que es necesario acudir a otro 
cuerpo de leyes para determinar sus particularidades. 

Siendo importante, hay que precisar que la supletoriedad de leyes aplica solo para integrar una omisión en la Ley o 
para interpretar sus disposiciones en forma que se integre con principios generales contenidos en otras; cuando la 
referencia de una Ley a otra es expresa, debe entenderse que la aplicación de la supletoria se hará en los supuestos 
no contemplados por la primera Ley que la complementará ante posibles omisiones o para la interpretación de sus 
disposiciones. 

Es por ello, por lo que la referencia a leyes supletorias es la determinación de las fuentes a las cuales una Ley acudirá 
para deducir sus principios y subsanar sus omisiones. Así, la supletoriedad expresa (una norma remite a otra) debe 
considerarse en los términos que la legislación lo establece; de esta manera, la supletoriedad en la legislación es una 
cuestión de aplicación para dar debida coherencia al sistema jurídico. 

El mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido especializado con relación a leyes de 
contenido general. El carácter supletorio de la Ley resulta, en consecuencia, una integración, y reenvío de una Ley 
especializada a otros textos legislativos generales que fijen los principios aplicables a la regulación de la Ley suplida. 

Se insiste entonces que, si una norma es supletoria de otra, no existe contradicción entre ellas, pues una 
complementa las deficiencias de la otra; de ahí que si la ley especial, en este caso la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción para el Estado de Baja California, hace una remisión expresa a la ley general, es decir, la Ley de las 
Entidades Paraestatales del Estado de Baja California, ésta última, debe suplir las deficiencias de la primera, en la 
forma y términos que esta señala. 

… 

Como se ve, la figura de la supletoriedad únicamente operará de forma auxiliar en el ordenamiento a suplir, sobre 
cuestiones adicionales y no en torno a temas que el legislador no pretendió incluir expresamente, o que se regulen a 
través de normas complementarias o sus reglamentos. 

En ese sentido, al establecer el artículo 3° de la Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanas o Degradantes en el Estado de Tamaulipas: “En lo no previsto en esta Ley, será aplicable de manera 
supletoria en materia de prevención la Ley General para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanas o Degradantes”, es claro que dicho precepto legal no es inconstitucional. 

Ello es así, porque si como ya se dijo el Estado Mexicano es una Federación y además es una facultad concurrente 
de esta y las Entidades Federativas, legislar en materia de tortura; luego entonces, no es inconstitucional que en la 
legislación local se disponga que en lo no previsto en esta será aplicable de manera supletoria la legislación federal; 
es decir, lo dispuesto por la Ley General para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o 
Degradantes. 

Además, de que no existe disposición expresa que tratándose en materia de tortura las autoridades locales al aplicar 
la ley correspondiente no puedan recurrir a la supletoriedad a la ley General. (sic) 

…  

7. Acuerdo de trámite. Por acuerdo de veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco la Ministra instructora 

tuvo por presentados los informes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo locales, ordenó correr traslado a la 
accionante, a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal con copia 
del mismo para los efectos legales procedentes y concedió el plazo de cinco días hábiles para que las 
partes formularan sus alegatos correspondientes. 

8. Opinión de la Fiscalía General de la República y de la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. La 

Fiscalía General de la República y la Consejería Jurídica del Gobierno Federal no emitieron opinión. 

9. Alegatos y cierre de instrucción. Mediante acuerdo de veintitrés de mayo de dos mil veinticinco se tuvo 

por transcurrido el plazo legal concedido a las partes para que formularán sus alegatos,
1
 por lo que se 

acordó el cierre de instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente.  
 
 
 
 
 
 

                                                                 
1
 ARTICULO 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, la ministra o 

el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos.  
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I. COMPETENCIA. 
 

10. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, inciso g), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

2
 1° de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artículo 105 constitucional, y 16, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
3
, 

toda vez que se cuestiona la constitucionalidad de disposiciones normativas contenidas en la Ley para 
Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en el Estado de Tamaulipas, 
expedida mediante Decreto Número 65-874, publicado el diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro en el 
Periódico Oficial de esa entidad federativa, por violar los derechos humanos de seguridad jurídica y 
legalidad. 

 
II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS. 

 

11. En términos del artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
CPEUM (Ley Reglamentaria),

4
 la presente sentencia debe contener la fijación breve y precisa de las 

normas generales que son materia de la presente acción de inconstitucionalidad. 

12. De la lectura del escrito de demanda se advierte que la Comisión accionante impugnó el artículo 3 de la Ley 
para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en el Estado de 
Tamaulipas, expedida mediante Decreto Número 65-874, publicado el diecinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro en el Periódico Oficial de esa entidad federativa, el cual señala: 

Artículo 3.- En lo no previsto por la presente Ley, será aplicable de manera supletoria en materia de prevención, la 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 

 
III. OPORTUNIDAD. 

 

13. De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

5
 el plazo para promover una acción de 

inconstitucionalidad es de treinta días naturales y el cómputo inicia a partir del día siguiente a la fecha en 
que la norma general sea publicada en el medio oficial, en el entendido de que, si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

14. En el caso, los preceptos legales impugnados se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, el lunes diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, por lo que el plazo para ejercer la acción 
de inconstitucionalidad transcurrió del martes veinte de agosto al miércoles dieciocho de septiembre 
del mismo año. 

15. Luego, si el escrito de demanda de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se presentó ante la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
miércoles dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, es claro que su interposición resulta 
oportuna. 

 
 
 

                                                                 
2
 Artículo. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

siguientes: […] 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 

esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: […] 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 

tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de 
protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]. 
3
 Artículo 16. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá: 

I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La admisión de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad 
planteadas respecto de normas generales no dará lugar en ningún caso a la suspensión de la norma cuestionada; […] 
4
 ARTÍCULO 41. Las sentencias deberán contener:  

I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las 

pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados;  

… 
5
 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
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IV. LEGITIMACIÓN. 

 
16. Se procede a analizar la legitimación de quien promueve la acción de inconstitucionalidad, por ser 

presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

17. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos puede promover acción de inconstitucionalidad en 
contra de leyes de las entidades federativas y otras normas de carácter general que vulneren los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 

18. Bajo esa premisa, de la lectura de la demanda relativa se advierte que la referida Comisión hace diversos 
planteamientos por los que considera que el artículo 3 de la Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en el Estado de Tamaulipas, son violatorios de los derechos de 
legalidad y seguridad jurídica. 

19. En consecuencia, se estima que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos está legitimada para 
interponer la presente acción de inconstitucionalidad. 

20. Aunado a lo anterior, la demanda de acción de inconstitucionalidad fue firmada por María del Rosario 
Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que 
acreditó con copia certificada de la comunicación emitida por la Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por la que se le 
hace saber que, en sesión celebrada el siete de noviembre de dos mil diecinueve, fue aprobada su 
designación para ocupar tal cargo en el periodo comprendido del dieciséis de noviembre de dos mil 
diecinueve al quince de noviembre de dos mil veinticuatro.

6
 

 
V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

 
V.1. Participación del Poder Ejecutivo local en el proceso legislativo. 

21. El Subsecretario de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas

7
 

señaló al rendir su informe que, su representado se sujetó al cumplimiento de la etapa del proceso 
legislativo que le corresponde en el ámbito de su competencia, que fue únicamente, la promulgación y 
orden de publicación del Decreto número 65-874. 

22. Así las cosas, se estima que aun cuando ese planteamiento no se señaló expresamente como causa de 
improcedencia, debe tenerse presente que este Tribunal Pleno ha sostenido que cuando el Ejecutivo local 
alega que realizó la promulgación y publicación de la norma combatida conforme a las facultades que le 
otorgan las disposiciones locales, tal argumento debe desestimarse, toda vez que al tener injerencia en el 
proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y eficacia, aquél se encuentra 
invariablemente implicado en la emisión de la norma controvertida en la acción de inconstitucionalidad, por 
lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la CPEUM.

8
  

V.2. Omisión de señalar conceptos de invalidez. 

23. Por otro lado, señala el representante del Poder Ejecutivo local que la Comisión accionante se limitó a 
manifestar que el artículo 3 de la Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes en el Estado de Tamaulipas es inconstitucional al recurrir de manera supletoria a la Ley 

                                                                 
6
 Foja 10 del expediente.  

7
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas  

Artículo 91. Las facultades y obligaciones del Gobernador son las siguientes: 

… 

XXIX.- Representar al Gobierno del Estado en todos los actos inherentes a su cargo. Esta representación podrá delegarla u otorgarla en 
favor de terceros en los términos más amplios que, para tal efecto, fijen las leyes;  

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas  

Artículo 2. 

… 

2. El Ejecutivo podrá delegar su representación, mediante Acuerdo Gubernamental, a favor de los servidores públicos del Estado que 
estime conveniente. Asimismo, el Ejecutivo podrá otorgar su representación para asuntos que se requieran, fuera o dentro del Estado a 
personas que no tengan el carácter de servidores públicos estatales, con la forma más amplia que estime el Ejecutivo, mediante el 
instrumento jurídico correspondiente.  

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Tamaulipas  

Artículo 44. A la Subsecretaría de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría, le corresponde el ejercicio de las atribuciones 
siguientes:  

… 

III. Representar legalmente al gobierno del Estado ante las autoridades jurisdiccionales o administrativas federales, estatales o 
municipales, en los términos del poder que se le confiera para tal efecto; 
8
 Criterio contenido en la tesis de jurisprudencia P./J. 38/2010, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE 

DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES.”, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, XXXI, Abril de 2010, Página 1419, registro digital 164865. 
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General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, sin exponer los motivos por los cuales estima que el precepto impugnado contraviene la 
CPEUM, invocando el criterio jurisprudencial 1ª./J. 81/2002, sustentado por la entonces Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN 
CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, 
ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS 
AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO.” 

24. Aun cuando el planteamiento anterior no se señaló expresamente como causa de improcedencia, de las 
manifestaciones hechas valer por el Ejecutivo local se desprende la causal en comento. En ese sentido, 
debe precisarse que es criterio de este Alto Tribunal que, para abordar el estudio de un concepto de 
invalidez con base en la causa de pedir, es necesario que el accionante haya precisado con claridad cuál es 
el perjuicio que provoca la norma impugnada, así como los motivos que generan esa afectación, pues de 
pasar por alto esa mínima obligación, entonces se estaría supliendo la deficiencia de la queja a su favor, 
aun sin acreditar la actualización de un supuesto que amerite dicho actuar. 

25. Sin embargo, no le asiste la razón al Poder Ejecutivo local, porque la materia de la presente acción es el 
régimen de supletoriedad que establecen leyes locales respecto disposiciones de observancia general y 
aplicación directa en todo el territorio nacional, así como la posible violación de los principios de legalidad y 
seguridad jurídica, previstos en los artículos 14 y 16 de la CPEUM. Por tanto, contrario a lo señalado por el 
representante del Poder Ejecutivo local, la parte accionante si expresó la causa de pedir y estableció los 
principios jurídicos que transgrede la norma secundaria aquí controvertida, así como los artículos 
constitucionales violentados. 

26. En consecuencia, no se actualiza una causa de improcedencia en virtud de ese argumento. 

27. Finalmente, debe destacarse que este Tribunal Pleno no advierte de oficio que se actualice algún motivo de 
improcedencia diverso. 

 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 
 

28. Del único concepto de invalidez es posible advertir que el problema jurídico planteado por la accionante 
consiste en determinar, básicamente, la regularidad constitucional del artículo 3 de la Ley para Prevenir la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en el Estado de Tamaulipas, al prever 
la aplicación supletoria de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

29. La Comisión accionante aduce, esencialmente, que dicho precepto transgrede los derechos a la seguridad 
jurídica y legalidad, previstos en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, al establecer la supletoriedad de la “Ley 
General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes”, esto, porque considera que tal supletoriedad no es congruente con la CPEUM, habida 
cuenta que el Congreso del Estado de Tamaulipas no se encuentra habilitado para determinar la aplicación 
supletoria de leyes que son de observancia directa en todo el territorio nacional.  

30. El concepto de invalidez expuesto es fundado. 

31. Al respecto, es oportuno reproducir el contenido del precepto impugnado: 

Artículo 3.- En lo no previsto por la presente Ley, será aplicable de manera supletoria en materia de prevención, la 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 

32. Como se observa del precepto transcrito, el legislador local estableció el régimen supletorio aplicable para la 
Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en el Estado de 
Tamaulipas y, en lo que aquí interesa, previó la supletoriedad de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

33. En relación con el tema de la supletoriedad y la indebida remisión por parte del legislador local a leyes 
generales emitidas por el Congreso de la Unión, este Alto Tribunal ha emitido una amplia doctrina 
jurisprudencial, la cual resulta aplicable para declarar la invalidez de las porciones normativas impugnadas. 

34. En materia de trata de personas, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 23/2015,

9
 en la que se pronunció, entre otros temas, sobre la 

inconstitucionalidad del artículo 2 de la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de 
Personas en el Estado de Zacatecas, el cual preveía como norma de aplicación supletoria a la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia de las Víctimas de estos Delitos. 

                                                                 
9
 Falladas por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de cuatro de junio de dos mil dieciocho, por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con 
reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con salvedades en algunas consideraciones, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 2, 
párrafo segundo, 3, fracción IX, 7, 8 y 47 de la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas en el Estado de 
Zacatecas. 
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35. En dicho asunto, se analizó la facultad del Congreso de la Unión para expedir la ley general en materia de 
trata de personas y se determinó que, al facultarse constitucionalmente al Congreso de la Unión para emitir 
la ley general respectiva, se privó a las entidades federativas de la atribución con la que anteriormente 
contaban, en términos del artículo 124 de la CPEUM, para legislar sobre esta materia, quedando limitadas a 
aquellas facultades que, conforme al régimen de concurrencia y coordinación, les otorgara el Congreso de 
la Unión. 

36. Asimismo, se determinó que el precepto impugnado era inconstitucional en su segundo párrafo, derivado de 
que la Ley General en materia de trata de personas no puede ser supletoria de la ley local en dicha materia, 
al ser la primera la que define el contenido de la segunda; siendo ambas obligatorias para las autoridades 
de las entidades federativas respecto de aquellas cuestiones propias y diferenciadas que cada una regula, 
siendo aplicable, a nivel local, en primer lugar, la ley general y, posteriormente, las normas emitidas por los 
Congresos Locales, en ejercicio de la competencia que aquella les haya conferido. 

37. Igualmente, en relación con la materia procedimental penal, en la mencionada acción de inconstitucionalidad 
22/2015 y su acumulada 23/2015, se precisó que tampoco se puede prever la supletoriedad del Código 
Nacional de Procedimientos Penales en lo no previsto por la ley local en materia de trata de personas, pues 
ésta no puede regular cuestiones relacionadas con la investigación, procedimiento y sanción de delitos, que 
el Congreso de la Unión reservó a la ley general, la cual establece, en el artículo 9, la supletoriedad del 
referido Código Nacional respecto de sus disposiciones. 

38. En esa misma línea, en la diversa acción de inconstitucionalidad 79/2019
10

, este Tribunal Pleno declaró la 
invalidez, entre otras, de la porción normativa “el Código Nacional de Procedimientos Penales” del artículo 6 
de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema de Búsqueda de Personas para el Estado de Tabasco, al sostener que si bien el citado código 
nacional no actuaba como parámetro ni como parte del fundamento de validez de la ley local, tampoco 
podía ser previsto por el legislador local como norma de aplicación supletoria, dado que la ley local no 
puede ser omisa u oscura respecto del procedimiento penal, toda vez que la legislación en esta materia es 
única y el Congreso de la entidad federativa carece de competencia en virtud de lo dispuesto por el artículo 
73, fracción XXI, inciso c), de la CPEUM. 

39. Tales consideraciones fueron reiteradas en las diversas acciones de inconstitucionalidad 128/2019
11

, 
88/2019

12
, 104/2019

13
, 184/2020

14
 y 27/2022

15
, en las que este Tribunal Pleno determinó que los 

                                                                 
10

 Fallada por el Tribunal Pleno en sesión de veintitrés de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por la invalidez total del precepto, González Alcántara Carrancá por la invalidez total del 
precepto, Esquivel Mossa, Franco González Salas por la invalidez total del precepto, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán por la invalidez total del precepto y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por la invalidez total del 
precepto, respecto del apartado VII, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su subapartado B, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 6, en sus porciones normativas “la Ley General, el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal 
Federal”, “la Ley General de Víctimas y” y “así como los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte”, de la Ley en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema de Búsqueda de Personas para el 
Estado de Tabasco. 
11

 Fallada por el Tribunal Pleno en sesión de veintiuno de julio de dos mil veinte, por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales 
apartándose de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte primera, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 6, en su porción normativa “la Ley General, el Código Nacional de Procedimientos Penales”, de la Ley en Materia de 
Desaparición de Personas para el Estado de Chiapas. 
12

 Fallada por el Tribunal Pleno en sesión de dieciocho de enero de dos mil veintiuno, por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en 
su parte segunda, consistente en declarar la invalidez del artículo 6, en su porción normativa “la Ley General, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales”, de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Estatal de Búsqueda de Personas de Sinaloa. 
13

 Fallada por el Tribunal Pleno en sesión de dieciocho de enero de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con 
reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio, en su parte segunda, consistente en declarar la invalidez del artículo 6, en sus 
porciones normativas “la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas” y “el Código Nacional de Procedimientos Penales”, de la Ley en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado de Baja California Sur. 
14

 Fallada por el Tribunal Pleno en sesión de dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con 
reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea por la invalidez total del precepto, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su apartado A, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 5, en su porción normativa “la Ley General de Víctimas, los Tratados Internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, el Código Nacional de Procedimientos Penales”, de la Ley para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas en el Estado de Guanajuato. 
15

 Fallada por el Tribunal Pleno en sesión de siete de marzo de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 6, en sus porciones normativas “la Ley General, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales; el Código Penal Federal;”, “la Ley General de Víctimas”, así como “y los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte”, de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares, y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí. 
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ordenamientos locales impugnados, no pueden prever la supletoriedad de esa codificación en lo no previsto 
por ellas, ya que el Congreso de la Unión tiene reservada de manera exclusiva la facultad de legislar en 
materia procedimental penal, de conformidad con el citado numeral 73, fracción XXI, inciso c), 
constitucional. 

40. En relación con la facultad para legislar en materia de derechos de las víctimas, en la mencionada acción 
de inconstitucionalidad 79/2019,

16
 este Tribunal Pleno declaró la invalidez por extensión, entre otras, de la 

porción normativa “Ley General de Víctimas” del artículo 6 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema de Búsqueda de Personas para el Estado 
de Tabasco, por considerar que constituyen aspectos que el legislador local no podía regular conforme a su 
competencia, habida cuenta que la Ley General, al ser fundamento de validez de la ley local, no puede ser 
al mismo tiempo supletoria. 

41. Posteriormente, en la diversa acción de inconstitucionalidad 184/2020,
17

 este Tribunal Constitucional 
determinó que si en términos del artículo 73, fracción XXIX-X, de la CPEUM, el Congreso de la Unión tiene 
la facultad para expedir la Ley General de Víctimas que establezca la concurrencia entre los tres órdenes 
de gobierno, dicha ley general es la que distribuye la competencia entre aquéllos, por lo que resulta 
fundamento de validez de la Ley local impugnada, de modo que no puede ser al mismo tiempo supletoria 
porque es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y de aplicación directa para las entidades 
federativas. 

42. Esas consideraciones fueron reiteradas por esta Suprema Corte al resolver la diversa acción de 
inconstitucionalidad 27/2022,

18
 para declarar la inconstitucionalidad del artículo 6 de la Ley en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Estatal de 
Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí, entre otra, en la porción normativa “la Ley General 
de Víctimas”.  

43. Así las cosas, como se puede observar de lo hasta aquí expuesto, con relación a la problemática que nos 
ocupa, este Alto Tribunal ha sido consistente en determinar que las entidades federativas no están 
facultadas para establecer un régimen de supletoriedad en función de las leyes generales o nacionales,

19
 

considerando, por una parte, que éstas son las que definen el contenido de las leyes locales y, por otra, que 
el Congreso de la Unión es el único facultado para legislar en determinadas materias, como, por ejemplo, 
respecto al procedimiento penal.  

44. Lo cual, como se anticipó, guarda similitud con el caso particular, dado que el artículo 3 de la ley impugnada 
establece precisamente la supletoriedad de la referida ley general.  

45. En consecuencia, tomando en consideración la línea jurisprudencial desarrollada por este Alto Tribunal, 
debe declararse la invalidez del artículo 3 de la Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes en el Estado de Tamaulipas expedida mediante Decreto Número 65-
874, publicado el diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro en el Periódico Oficial de esa entidad 
federativa, por ser contraria a los derechos humanos a la seguridad jurídica y a la legalidad. 

46. Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
169/2022, en sesión de doce de febrero de dos mil veinticuatro.

20
 

 
VII. EFECTOS. 

 

47. Antes de precisar los efectos que corresponden con motivo de lo resuelto en la presente acción de 
inconstitucionalidad, se advierte que la accionante solicitó la extensión de la invalidez a todas aquellas 
normas que estén relacionadas con las que se consideren inconstitucionales, de conformidad con los 
artículos 41, fracción IV y 45, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

                                                                 
16

 Fallada por el Tribunal Pleno en sesión de veintitrés de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
17

 Fallada por el Tribunal Pleno en sesión de dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos. 

 
18

 Ver nota al pie 15. 
19

 Véase la acción de inconstitucionalidad 95/2019 y su acumulada 98/2019, fallada en sesión de siete de enero de dos mil veintiuno, 

por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del considerando octavo, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 3, denominado “Supletoriedad de 
diversas normas y referencia a que se estará a lo dispuesto en diversas leyes generales, nacionales y federales”, consistente en declarar 
la invalidez del artículo 3, fracción I, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, expedida mediante el decreto 
publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el primero de agosto de dos mil diecinueve. Los señores Ministros Aguilar 
Morales y Pérez Dayán votaron en contra. 
20

 Resuelto por unanimidad unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández. 
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48. Sin embargo, a juicio de este Tribunal Pleno no se advierte que alguna disposición comparta el mismo vicio 
de invalidez o que guarde una relación de dependencia con las normas que fueron invalidadas en esta 
resolución, en términos de la jurisprudencia P./J. 32/2006 del Pleno de esta Suprema Corte, de rubro: 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE 
INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL A OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, 
SEAN DEPENDIENTES DE AQUÉLLA”.

21
 

49. Ahora bien, de conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 constitucional, las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán 
establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las 
normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia 
en el ámbito que corresponda.

22
 

50. De acuerdo con las conclusiones alcanzadas en la presente resolución, se declara la invalidez del artículo 3 
de la Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en el Estado 
de Tamaulipas expedida mediante Decreto Número 65-874, publicado el diecinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

51. La declaratoria de invalidez decretada surtirá efectos retroactivos al veinte de agosto de dos mil veinticuatro, 
fecha en que entró en vigor el Decreto impugnado, a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta ejecutoria al Congreso del Estado de Tamaulipas. 

52. Corresponderá a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su 
conocimiento, de acuerdo con los principios generales y disposiciones legales aplicables en esta materia.

23
 

53. Para el eficaz cumplimiento de la decisión alcanzada, también deberá notificarse al titular del Poder 
Ejecutivo, a la Fiscalía General y al Tribunal Superior de Justicia, todos del Estado de Tamaulipas, así como 
al Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, a los 
Tribunales Colegiados en Materia Penal y al de Apelación del Décimo Noveno Circuito (Tamaulipas), al 
Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en Materia Penal en esa entidad federativa. 

 
VIII. DECISIÓN. 

 
Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 
 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 3 de la Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes en el Estado de Tamaulipas, expedida mediante el Decreto Número 65-874, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos retroactivos al veinte de agosto de dos mil 

veinticuatro, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Tamaulipas, en los 
términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
 
Notifíquese, con testimonio de esta ejecutoria, gírense los oficios correspondientes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

                                                                 
21

 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, Febrero de 2006, página 1169, registro 
digital 176056. 
22

 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  

[…] 

IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o 
actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada;  

Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
23

 Similares consideraciones sostuvo el Tribunal Pleno al fallar la acción de inconstitucionalidad 27/2022, en sesión de siete de marzo 

de dos mil veintitrés, aprobada por unanimidad de once votos respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar 
que: 1) La invalidez decretada surtirán efectos retroactivos al tres de enero de dos mil veintidós, fecha en que entró en vigor el Decreto 
impugnado; 2) La declaratoria de invalidez surtirá efectos una vez que sean notificados los puntos resolutivos de la presente resolución al 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, y 4) Para el eficaz cumplimiento de la decisión alcanzada, también deberá notificarse al Titular 
del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí, así como al Tribunal Colegiado 
en Materia Penal y al de Apelación del Noveno Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en esa entidad 
federativa; y por mayoría de diez votos, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente determinar que 3) Corresponderá a los 
operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios 
generales y disposiciones legales aplicables en esta materia. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra.  
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En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las personas Ministras Herrerías Guerra, Espinosa Betanzo, Ríos 
González, Esquivel Mossa, Batres Guadarrama, Ortiz Ahlf, Figueroa Mejía, Guerrero García y Presidente Aguilar 
Ortiz, respecto de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las 
normas impugnadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 
 
En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las personas Ministras Herrerías Guerra, Espinosa Betanzo, Ríos 
González, Esquivel Mossa, Batres Guadarrama, Ortiz Ahlf, Figueroa Mejía, Guerrero García y Presidente Aguilar 
Ortiz, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 3 de la 
Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en el Estado de 
Tamaulipas. 
 
En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las personas Ministras Herrerías Guerra, Espinosa Betanzo, Ríos 
González, Esquivel Mossa, Batres Guadarrama, Ortiz Ahlf, Figueroa Mejía, Guerrero García y Presidente Aguilar 
Ortiz, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en 1) no extender la invalidez decretada a 
ninguna otra norma, 2) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos retroactivos al veinte 
de agosto de dos mil veinticuatro, a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta ejecutoria al 
Congreso del Estado de Tamaulipas, 3) determinar que corresponderá a los operadores jurídicos competentes 
decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y 
disposiciones legales aplicables en esta materia y 4) notificar, para el eficaz cumplimiento de la decisión 
alcanzada, a las autoridades correspondientes en materia penal. 
 
En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las personas Ministras Herrerías Guerra, Espinosa Betanzo, Ríos 
González, Esquivel Mossa, Batres Guadarrama, Ortiz Ahlf, Figueroa Mejía, Guerrero García y Presidente Aguilar 
Ortiz. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Ortiz declaró que el asunto se resolvió en los términos propuestos. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien 
da fe. 
 
PRESIDENTE.- MINISTRO HUGO AGUILAR ORTIZ.- PONENTE.- MINISTRA LENIA BATRES 
GUADARRAMA.- SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA. 

 
Esta foja forma parte de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 150/2024, fallada por el Tribunal Pleno 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco. 

 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 150/2024 
Evidencia criptográfica. Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 3_340558_7204.docx 
Identificador de proceso de firma: 755194 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN:---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

----------------------------------------------------------------------- CE R T I F I C A------------------------------------------------------------ 
Que la presente copia fotostática constante de trece fojas útiles, en las que se cuenta esta certificación, concuerda 
fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 150/2024, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas.------------------------------ 

 

Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil veinticinco.-------------------------------------------------------------------- 
 

 
RCC/MAAS/deg 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 

ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 77; 91 fracciones V, XI, XXVII, 
XLVIII; 93 primer párrafo y 95 de la Constitución Política del Estado; 2, numeral 1; 10 y 26, fracción XXVII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que el párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, en 

el primer año de su mandato, la Presidenta de la República presentará ante la Cámara de Senadores, para su 
aprobación, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública.  

Es así que el 13 de mayo de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
aprobó la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-2030, el cual se articula en torno a cuatro Ejes 
Rectores: 1) atención a las causas; 2) consolidación de la Guardia Nacional; 3) fortalecimiento de la inteligencia e 
investigación, y 4) coordinación absoluta del Gabinete de Seguridad con las entidades federativas. 

SEGUNDO. Que el Eje de atención a las causas, está encaminado a desarrollar acciones para el bienestar y la 

prosperidad de la población y garantizar su acceso a la educación, el trabajo, la salud, la vivienda, el deporte, la 
cultura, entre otros servicios y derechos, principalmente a las personas jóvenes y a los grupos considerados 
prioritarios por su grado de vulnerabilidad, con el propósito de ayudarles a construir un mejor proyecto de vida, 
eliminar las brechas de desigualdad social y prevenir que se involucren en actividades delictivas. Atender las 
causas generadoras de la violencia y la delincuencia requiere de la participación de diversas dependencias, 
entidades, órganos y organismos públicos de los tres órdenes de gobierno y, desde luego, de las instancias de 
seguridad del país. 

TERCERO. Que detrás de la violencia visible (directa), existen causas estructurales y culturales, por lo que, para 

alcanzar el pleno respeto de los derechos humanos, la cultura de paz y la reconstrucción del tejido social, se 
deben realizar acciones que a corto, mediano y largo plazo atiendan los factores que, desde la raíz, propician a la 
violencia directa, estructural y cultural. 

CUARTO. Que el Gobierno del Estado de Tamaulipas, consciente de que la paz es fruto de la justicia y que para 

resolver de fondo el problema de la violencia, se requiere un enfoque que incluya la promoción de una cultura de 
paz que atienda las causas de dicha violencia buscando encaminar esfuerzos hacia el involucramiento de todos 
los actores sociales, a través de la participación social para la reconstrucción del tejido social. 

SEXTO. Que la cultura de paz no puede ser una tarea exclusiva del Gobierno y por lo mismo resulta relevante 

una coordinación integral, incluyente y comprometida con actores públicos, sociales y privados en los tres 
Órdenes de Gobierno, para trabajar por la pacificación del Estado y reconstruir el tejido social para que 
Tamaulipas cuente con una sociedad solidaria y participativa, caracterizada por la confianza entre ciudadanos y 
ciudadanas, la existencia sólida de redes de apoyo comunitario y un fuerte grado de cohesión social. 

SÉPTIMO. Que el presente Decreto Gubernamental ha sido diseñado con la finalidad de contribuir a los 

esfuerzos por responder a la violencia y a sus impactos por medio de la atención a los efectos más visibles, pero 
principalmente a las causas subyacentes. La forma en la que podemos coadyuvar a la cultura de paz es 
mediante la reconstrucción del tejido social. 

En ese sentido conforme a lo anterior, el Poder Ejecutivo a mi cargo considera necesario e imprescindible crear 
un Consejo de Paz y Justicia Cívica del Estado de Tamaulipas, instituido como un espacio de diálogo 
intersectorial y multidisciplinario impulsado por el Gobierno del Estado, iglesia, organizaciones de la sociedad 
civil, instituciones académicas y el sector empresarial, que actúan como impulsores y órgano rector de la 
estrategia de reconstrucción del tejido social a nivel estatal. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, y sobre la base del interés social, se ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
DECRETO GUBERNAMENTAL POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CÍVICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se crea el Consejo de Paz y Justicia Cívica del Estado de Tamaulipas, como un espacio 

de diálogo intersectorial y multidisciplinario impulsado por el Gobierno del Estado, iglesia, organizaciones de la 
sociedad civil, instituciones académicas y el sector empresarial, que actúan como impulsores y órgano rector de 
la estrategia de reconstrucción del tejido social a nivel estatal; la cultura de paz promueve la estabilidad necesaria 
para el crecimiento económico y el ejercicio de las prerrogativas, como la educación y, por consiguiente, la 
disminución de las brechas de desigualdad.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. El Consejo se integrará por:  

I. La persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, quien Presidirá el Consejo;  

II. La persona Titular de la Secretaría General del Gobierno del Estado de Tamaulipas, quien fungirá como 
Titular de la Secretaría Ejecutiva; 

III. La persona Titular de la Presidencia del Sistema DIF Tamaulipas;  

IV. La persona Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Tamaulipas;  

V. La Persona Titular de la Secretaría de Bienestar Social del Gobierno del Estado de Tamaulipas;  

VI. La persona Titular de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Tamaulipas;  

VII. La persona Titular de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Tamaulipas;  

VIII. La persona Titular de la Presidencia de la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción 
Social del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas;  

IX. La persona Titular del Instituto de las Mujeres en Tamaulipas; 

X. La persona Titular del Instituto Tamaulipeco para los Migrantes; 

XI. La persona Titular del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Tamaulipas;  

XII. La persona Titular de la Coordinación General de Desarrollo Intergubernamental; quien fungirá como 
Titular de la Secretaría Técnica;  

XIII. La persona Titular de la Secretaría Técnica de la Mesa de Construcción de Paz en Tamaulipas; 

XIV. La persona Titular de la Rectoría de la Universidad Autónoma del Estado de Tamaulipas; 

XV. La persona Titular del Tecnológico de Ciudad Victoria; 

XVI. La persona Titular de la Rectoría del Colegio de Tamaulipas;  

XVII. La persona Titular de la Presidencia Municipal de Altamira; 

XVIII. La persona Titular de la Presidencia Municipal de Ciudad Madero;  

XIX. La persona Titular de la Presidencia Municipal de El Mante; 

XX. La persona Titular de la Presidencia Municipal de Matamoros;  

XXI. La persona Titular de la Presidencia Municipal de Nuevo Laredo;  

XXII. La persona Titular de la Presidencia Municipal de Reynosa;  

XXIII. La persona Titular de la Presidencia Municipal de Río Bravo;  

XXIV. La persona Titular de la Presidencia Municipal de Tampico;  

XXV. La persona Titular de la Presidencia Municipal de Ciudad Victoria;  

XXVI. La persona Titular de la Diócesis de Ciudad Victoria Tamaulipas;  

XXVII. La persona Representante de Asociaciones Religiosas de Reynosa (ARREY);  

XXVIII. La persona Titular de la Presidencia de la Alianza de Pastores del Centro de Tamaulipas;  

XXIX. La persona titular de la Cámara Nacional de Comercio (CANACO), y 

XXX. La persona titular de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC). 

ARTÍCULO TERCERO. Los cargos de los integrantes del Consejo serán de carácter honorífico y no percibirán 

remuneración alguna, asimismo tendrán derecho a voz y voto y podrán nombrar a un suplente de nivel jerárquico 
inmediato inferior, para asistir a las sesiones.  

ARTÍCULO CUARTO. El Consejo podrá invitar a sus sesiones para participar y realizar propuestas a todas las 

personas, organizaciones religiosas y no religiosas e instituciones públicas y educativas que tengan relación con 
los asuntos a tratar, las cuales solo tendrán voz, pero no voto. 

ARTÍCULO QUINTO. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Diseñar, revisar y coordinar políticas públicas estatales que apoyen la reconstrucción del tejido social y la 
construcción de paz, como el Plan Estatal de Reconstrucción del Tejido Social y Construcción de Paz, 
que articule esfuerzos municipales y considere las particularidades de las regiones del Estado; 

II. Fomentar proyectos regionales que aborden problemáticas comunes, como la violencia, la desigualdad, la 
desconfianza en las instituciones y la exclusión social; 

III. Crear redes intermunicipales para compartir experiencias, aprendizajes y mejores prácticas entre los 
Consejos Municipales de Paz y Justicia Cívica; 
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IV. Fungir como puente entre actores municipales, estatales y federales, así como con los tres poderes, para 
asegurar que las estrategias de reconstrucción del tejido social estén alineadas en todos los niveles de 
gobierno; 

V. Promover la normatividad que respalde la existencia y funcionamiento del Consejo Estatal y los Consejos 
Municipales; 

VI. Proveer asistencia técnica y operativa a los municipios para la implementación de estrategias efectivas de 
reconstrucción del tejido social; 

VII. Organizar programas de formación para los integrantes de los Consejos Municipales en temas como 
pedagogía del buen convivir, mediación comunitaria, construcción de consensos y justicia restaurativa;  

VIII. Gestionar financiamiento estatal, nacional e internacional para apoyar los proyectos de reconstrucción del 
tejido social (RTS).  

IX. Impulsar la transversalización de los enfoques interseccionales, de paz y cohesión social en la política 
pública estatal, integrando dimensiones de género, juventud, diversidad cultural y derechos humanos; 

X. Desarrollar una narrativa estatal de buen convivir que inspire y motive la participación de todos los 
actores. 

XI. Establecer estándares, protocolos y manuales aplicables en todos los municipios del Estado; 

XII. Identificar perfiles especializados que puedan liderar iniciativas estatales, considerando habilidades 
técnicas, experiencia en resolución de conflictos; 

XIII. Realizar un mapeo de experiencias exitosas y recursos locales que sirvan como base para diseñar e 
implementar estrategias innovadoras de reconstrucción del tejido social; 

XIV. Recuperar y aprovechar los talentos locales en materia religiosa del Estado como catalizadores de 
iniciativas que refuercen la cohesión social y la construcción de paz; 

XV. Fortalecer las capacidades para la construcción de paz y la reconstrucción del tejido social en el Estado; 

XVI. Fomentar procesos de colaboración con instituciones especializadas en formación y capacitación 
continua, dirigidos a funcionarios públicos, redes comunitarias, líderes y lideresas locales; 

XVII. Diseñar programas de formación integrales y adaptados a las necesidades del Estado, fortaleciendo 
competencias como mediación, justicia restaurativa, construcción de consensos de pedagogía del buen 
convivir; 

XVIII. Desarrollar sistemas de monitoreo y evaluación que generen indicadores relevantes sobre las 
necesidades multidimensionales de la población en materia de seguridad, paz y tejido social, implementar 
un sistema de indicadores comunes que midan el impacto en términos de tejido social, seguridad humana 
y construcción de paz;  

XIX. Publicar reportes trimestrales con los avances y desafíos detectados; 

XX. Diseñar e implementar el “Plan Estatal de Paz y Justicia Cívica” con estrategias que aborden de manera 
integral la violencia crónica en sectores clave como escuelas, espacios públicos, centros penitenciarios y 
hogares;  

XXI. Implementar modelos piloto en regiones o municipios del Estado afectados por diversas problemáticas 
(urbanas, rurales); diagnóstico, formación, identificación y sistematización de buenas prácticas, evaluar el 
impacto de los modelos piloto para ajustar la estrategia antes de escalarla a todo el Estado. 

ARTÍCULO SEXTO. El Consejo podrá auxiliarse de la Secretaría Técnica, que será la responsable de la 

planeación, organización, logística y desarrollo para el cumplimiento de los objetivos y las acciones a las que se 
refiere este Decreto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las sesiones del Consejo se celebrarán trimestralmente cumpliendo con las 

disposiciones aplicables para la celebración de sesiones de los distintos órganos colegiados que actúan y 
participan en la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO OCTAVO. El Presidente del Consejo tendrá las siguientes facultades delegables: 

I. Presidir y dirigir las sesiones del Consejo, teniendo voto de calidad en caso de empate;  

II. Someter a consideración del Consejo todos los asuntos que se presenten en relación con sus funciones y 
actividades; 

III. Coordinarse con las instancias correspondientes del Gobiernos Federal, y con los Gobiernos Estatales y 
Municipales; 

IV. Gestionar los recursos públicos necesarios para el cumplimiento del Plan Estatal de Construcción de Paz 
y Justicia Cívica, así como de lo establecido en el presente Decreto, y 

V. Las demás que le confieran las leyes. 
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ARTÍCULO NOVENO. Corresponde al Titular de la Secretaría Técnica:  

I. Elaborar las actas de las sesiones del Consejo;  

II. Someter a consideración de los integrantes del Consejo, todos los asuntos que por instrucciones de la 
Presidencia le solicite;  

III. Convocar a los integrantes del Consejo a las sesiones que le instruya la Presidencia, remitiendo el orden 
del día y la documentación correspondiente; 

IV. Convocar a las sesiones a todas las personas, organizaciones e instituciones que tengan relación con los 
asuntos a tratar, que le sea solicitada por instrucciones de la Presidencia; 

V. Elaborar el Programa de Actividades del Consejo; 

VI. Dar seguimiento a los acuerdos e informar a los integrantes del Consejo, el estado que guardan los 
mismos, y 

VII. Las demás que le sean asignadas por acuerdo del Consejo o por la Presidencia. 

La Secretaría Técnica, para el ejercicio de sus atribuciones, podrá contar con el personal administrativo que se 
comisione para tal efecto, teniendo las funciones y las atribuciones que la misma les delegue. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Los integrantes del Consejo tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Establecer las políticas y estrategias para llevar a cabo el Plan Estatal de Construcción de Paz y Justicia 
Cívica a que se refiere en la fracción XV del Artículo Quinto de este instrumento, así como para cumplir 
con los objetivos del presente Decreto; 

II. Asistir a las sesiones del Consejo y realizar propuestas para implementar las acciones necesarias para el 
Plan Estatal de Construcción de Paz y Justicia Cívica;  

III. Cooperar, de manera individual o conjunta, en la vigilancia del cumplimiento de los acuerdos tomados en 
las sesiones;  

IV. Desempeñar las comisiones o tareas que les sean encomendadas por el Consejo, y  

V. Las demás que le sean asignadas por acuerdo del Consejo o por la Presidencia. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. El Plan Estatal de Construcción de Paz y Justicia Cívica deberá elaborarse 

incluyendo lo siguiente:  

I. Los municipios que participarán en los proyectos regionales, así como los sistemas de monitoreo y 
evaluación que generen indicadores relevantes;  

II. Las estrategias que se abordarán de manera integral para atender las causas generadoras de violencia 
en los sectores clave; 

III. Las medidas que coadyuven en la realización de las acciones previstas en el presente Decreto;  

IV. En su caso, organizar la recaudación del financiamiento gestionado estatal, nacional e internacional para 
el cumplimiento de las tareas programadas, con base en la disponibilidad presupuestaria que exista al 
efecto; y 

V. Las demás actividades, obras o expresiones que acuerde el Consejo, destacando los objetivos a que se 
refiere este Decreto.  

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Lo no previsto en el presente Decreto será resuelto por el Consejo. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto Gubernamental entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Consejo deberá instalarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a partir 

de la entrada en vigor de este Decreto. 
 

ARTÍCULO TERCERO. A efecto de estar en condiciones de instalar el Consejo, se remitirán previamente y de 

manera oportuna las convocatorias correspondientes. 
 

ARTÍCULO CUARTO. El Consejo para la consecución de su objeto, contará con los recursos correspondientes, 

en términos de la disponibilidad presupuestal. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veintiséis días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- AMÉRICO 
VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HECTOR JOEL VILLEGAS 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.  
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/17/2025 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, ÚTIL, EFICAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE FERNANDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ. 
 
DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, 11 y 15, fracciones VII y XXXIV de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, así como el Título Séptimo del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se 
establece el procedimiento para el ofrecimiento y entrega de recompensas a quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna relacionada con alguna investigación, así como para la localización de probables responsables 
o el rescate de personas que son víctimas de algún delito, y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información exacta, veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la 
localización de personas desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas o para la identificación, 
localización, detención o aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos que por su gravedad y 
grado de violencia atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las 
instituciones públicas, por lo que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la 
mayor seguridad para las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

SEGUNDO. Que el Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal 

para investigar y perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia 
integral y la protección a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre 
desarrollo de las personas, a través de las instancias idóneas que son la Fiscalía General de Justicia del Estado y 
la Comisión Estatal de Atención a Víctimas. 

TERCERO. Que el artículo 15, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Tamaulipas, establece el ofrecimiento y entrega de recompensas por parte de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, como un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas 
para lograr una efectiva procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y dictado de 
sentencias condenatorias en contra de los delincuentes y así también con la protección y rescate de las víctimas 
de delitos graves. 

CUARTO. Que mediante oficio FGJ/FEIDDFP/7697/2025, el Fiscal Especializado en la Investigación de los 

Delitos de Desaparición Forzada de Personas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
solicita el ofrecimiento de Recompensa al Encargado de Despacho de la Dirección General de Averiguaciones 
Previas y Control de Procesos en su calidad de Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento 
de Recompensas de esta Fiscalía, relativo del escrito formulado por la Ciudadana de identidad reservada con las 
iniciales P.D.L.C.H.C., en el cual solicita el ofrecimiento de Recompensa a favor de FERNANDO HERNÁNDEZ 
DE LA CRUZ, enviándose la misma al Comité de referencia. 

QUINTO. Que en virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 177 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, aprobó el otorgamiento de 
recompensa así como el contenido del Acuerdo Específico FGJE/17/2025, por el que se ofrece recompensa a 

quien o quienes proporcionen información exacta, veraz y útil que coadyuve de forma eficaz a la búsqueda y 
localización de FERNANDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, remitiéndolo al titular de la institución para su 

suscripción.  

SEXTO. Que el artículo 15, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas y 177 del Reglamento, facultan al Titular de la Institución para suscribir y ordenar la publicación del 
presente acuerdo. 
 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/17/2025 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, ÚTIL, EFICAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE FERNANDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ. 
 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento de recompensa de hasta $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) a quien o quienes proporcionen información veraz, útil, eficaz y oportuna que permita la 
localización de FERNANDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ. 
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El ofrecimiento de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores públicos con 
funciones relacionadas con la seguridad pública, procuración de justicia, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales. 

No será aplicable la entrega de la recompensa cuando por cualquiera que sea la razón no se materialice la 
localización de la persona, aún y cuando se haya proporcionado información útil, veraz y oportuna para su 
localización, que es el fin del presente acuerdo. 

SEGUNDO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 

información conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación a la persona por la que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, utilidad, eficacia y 
oportunidad de la información aportada; 

II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

TERCERO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 

este Acuerdo Específico, será recibida por los medios siguientes: 

I.- En el número telefónico 841-841-0595 desde cualquier parte del país. 

II.- En la dirección de correo electrónico: recompensasfgje@fgjtam.gob.mx  

CUARTO. El servidor público que reciba la información por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo 

tercero de este Acuerdo Específico, quién será el encargado de mantener la comunicación permanente con la 
persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un número 
confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la 
comunicación y de su contenido. 

QUINTO. Recibida la información, se deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la 

solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con 
motivo de la misma, a efecto de poder determinar que por virtud de la misma, se ha logrado la localización de 
FERNANDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 

SEXTO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, entre otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, y 1, 2, 8, 19, fracción IX, 97 y 99  de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 

SÉPTIMO. En caso de obtenerse la localización de FERNANDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, en virtud de la 

información aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, determinará el monto a 
entregar por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, 
conforme el artículo Segundo de este Acuerdo Específico. 

OCTAVO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 

medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá requerir al 
interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

NOVENO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 

que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente Acuerdo Específico en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en el sitio web de la Fiscalía General de Justicia del Estado o por cualquier 
otro medio o formato que permita la difusión de la fotografía, nombre y datos necesarios, a efecto de dar 
cumplimiento al presente Acuerdo Específico. 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos 
en el momento en que haya sido localizado FERNANDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ. 
 
SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo Específico. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 18 de noviembre de 2025. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 

 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 
Puntos de Acuerdo que forman parte del Acta de Reunión Interna del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 
Tamaulipas, del veinticinco de noviembre de 2025. 
 
“...ACUERDA: 
 
PRIMERO. La Comisión de Administración, Vigilancia y Disciplina del Tribunal Electoral del Estado de 

Tamaulipas, queda integrada por el Magistrado Edgar Iván Arroyo Villarreal, en su carácter de Presidente, así 
como por la Magistrada en funciones, Selene López Sánchez y el Magistrado en funciones, Ricardo Arturo 
Barrientos Treviño, en calidad de integrantes, y por el Titular de la Dirección Administrativa de este Tribunal, 
como Secretario de la misma. 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como también en los estrados 

de este Órgano Jurisdiccional y, finalmente, en la página de internet de este Tribunal, para los efectos legales 
correspondientes...” 
 
ATENTAMENTE.- MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS.- MTRO. EDGAR IVÁN ARROYO VILLARREAL.- Rúbrica. 
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